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DECRETO  NO:  E_145/2oi6                      /

COLINA,    26  de Enero  de  2O16.

VISTOS: Estos Antecedentes: 1)  Decreto   Alcaldjc¡o
NO  E-65//2016,  de   fecha  12 de Enero de 2016,  que   Promulga el Acuerdo  NO 5,  adoptado
por el  H.  Concejo  Mun¡c¡pal  en  Ses¡ón  Ordinaria  NO  3  de fecha  12  de  Enero  de  2016,  Se
Acuerda:   Aprobar   aporte   Munic¡pal   por   un   monto   de   278.32   UF,   para   cofinanciar  el
Programa  de  Desarrollo  Local  (PRODESAL),  año  2016  y  100  UF  para  la  ejecución  del
Módulo  l  y 2,  respectivamente.  2) Memorándum  NO 67/16 de fecha 26 de  Enero de 2O16,
de la Directora de Secplan med¡ante el cual solicita Decreto Alcaldicio de rectificación; y las,
atribuciones que me confiere la Ley NO 18.695 Orgánica Const¡tuc¡onal de Mun¡cipalidades,
Ley  NO  19.880  sobre  base  de  los  procedimientos  admin¡strativos,  que  rigen  a  los  órganos
de la administrac¡ón del estado.

DECRETO:

1.-          Rectifíquese          el          Decreto          Alcaldicio
NO  E-65//2016,  de   fecha  12  de  Enero de  2016,  que   Promulga  el Acuerdo  NO  5i  adoptado
por el  H.  Concejo  Municipal  en  Sesión  Ordinaria  NO  3  de fecha  12  de  Enero  de  2016,  Se
Acuerda:   Aprobar   aporte   Municipal   por   un   monto   de   278.32   UF,   para   cofinanciar  e'
Programa  de  Desarrollo  Local  (PRODESAL),  año  2016  y  100  UF  para  la  ejecución  del
Módulo  l  y 2i  respectivamente;   en e' siguiente tenor:

Q!£Ei  Aprobar  aporte  Mun¡cipal  por  un   monto  de  278,   32   UF,   para  cofinanc¡ar  el
Programa de  Desarrollo  Local  (PRODESAL),  año 2016 y  100  UF  para  la  ejecuc¡ón  del
Módulo l  y 2,  respect¡vamente, que atenderán  119 y 63 pequeños productores agrícolas
de la Comuna.

DEBE DECIR: Aprobar aporte Municipal por un monto de 278, 32 UF, para cofinanciar el
Programa de Desarrollo Local  (PRODESAL), que atenderá a  170 pequeños productores
agrícolas de la Comuna.

DICE:   Se   Acuerda:   Aprobar   aporte   Municipal   por   un   monto   de   278,   32   UF,   para
cofinanciar el  Programa  de  Desarrollo  Local  (PRODESAL),  año 2O16 y  100  UF  para  la
ejecución del Módulo  l  y 2, respectivamente.

DEBE DECIR: Se Acuerda: Aprobar aporte Municipal por un monto de 278,  32 UF,  para
cofinanc¡ar el  Programa de Desarrollo Local (PRODESAL), año 2016.

2.- En todo lo no modificado manténgase plenamente
vigente,  el  Decreto Alcaldicio   NO  E-65/2016 de fecha  12 de Enero de 2016.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE,

FDO.) ANGELA PRADO CONCHA
ALCALDESA (S)

FDO.) CARLOS GARCIA LECAROS
SECRETARIO MUNICIPAL
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MEMORÁNDUM NOé]/ 16

DE : ANGELA PRADO CONCIIA
DIRECTORA DE SECPLAN

A    : cARIÁ)S GARCn l,ECARoS
SECRETARIO MUNICIPAL

COLINA,  26 de   Enero de 2016.-

De mi consideración:

Mediante el presente,  solicito a Usted se sirva corregir el Decreto E-65/2016,
de  fecha   12/01/2016,   relativo  a  laL  aprobación  del  compromiso  de  aporte
municipal al Convenio PRODESAL, de acuerdo a las siguientes indicaciones:

En VISTOS (a partir de la quinta linea), y en ACUERDO NO O5-2016
(a pa.rtir de la tercera 1ínea),

dice:   municipal   por   278,32   UF,   para   cofinanciar   el   Programa   de
Desarrollo  Loca1  (PRODESAL),  y  lOO  UF  para  la ejecución  del  Módulo
l y 2, respectivamente, que atenderán  119 y 63 pequeños productores
agrícolas de la comuna....

debe decir: municipal por 278,32  UF,  para cofinanciar el Programa de
Desarrollo    Local    (PRODESAL),    que    atenderá    a     170    pequeños
productores agrícolas de la comuna....

En DECRETO (a partir de la tercera 1ínea),

®    dice:  ACUERDA:  Aprobar  aporte  municipal  por un  monto  de  278,  32
UF para cofinanciar el  Programa de  Desarrollo Local  (PRODESAL)  año
2016 y  lOO UF para la ejecución del MÓdulo  l y 2, respectivamente.

debe  decir: ACUERDA:  Aprobar
278,    32    UF   para   cofinanciar
(PRODESAL)  año  2016.
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aporte  municipal  por  un  monto  de
el   Programa   de    Desarrollo   Local
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Sin otro particular, atentamente,
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SECRETAR'A  MUNIC'PAL

ACUERDA:

DECRETO NO E-65/2O16

Colina,12 de enero de 2O16

V,STOS:   Acuerdo   NO   5,    adoptado   por   el   H.
Concejo   Mun¡cipal   en   Sesión   Ord¡nar¡a   NO  3  de  fecha   12   de  enero  de  2016;
MemoránduT  NO  1151/2015  de  fecha  22  dic¡embre  de  2015,  de  la  D¡rectora  de
Secp,an,  sollcitando  autor¡zación  del  H.  Concejo  Munic¡pal  para  aprobar  aporte
municipal   por     278.32   UF,   para   cofinanc¡ar  el   Programa   de   Desarrollo   Local
(PRODESAL),  y  100  UF  para  'a ejecución del  MÓdulo  l  y 2,  respectivamente,  que
atenderán    119   y   63   pequeños   productores   agrícolas   de   la   comuna;   y,   'as
atribuciones     que     otorga     la     Ley     NO     18.695,     Orgánica     Constitucional     de
Mun¡cipalidades,   Ley   NO   20.285,   sobre   acceso   a   la   información   pública   y   su
reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedimientos  administrat¡vos  que  rigen
los actos de los órganos de la adm¡nistración de' estado,

DECRETO:

Promulgase  e'  acuerdo  NO  5,  adoptado  por  el  H.
Concejo  Mun¡cipa'  en  Sesión  Ord¡naria  NO  3  de  fecha  12  de  enero  de  2016,    SE
^rl l[E)r`^.     ^___L__     _  _ _   __--   _-_-` -\     \*-

Aprobar   aporte   municipal    por   un   monto   de       278.32    UF   para
lJr--r--__   _I_   r\__ _  _ ___        __             _'   _'`,L-\~I         tJCIICI

cofirianc¡.ar  eI   Programa  de   Desarrollo  LócaI   (PRODESAL)  año  2016  y   10O  UF
para  la eJecución del Módulo  l  y 2,  respect¡vamente.

ANOTESE, COMUNiQUESE Y ARCH¡VESE
FDO.)  MARIO  OLAVARRIA RODRIGUEZ,

Alca'de.
FDO.) CARLOS GARCIA LECAROS,

Secretario Municipal.

s.  Conceja'es
Alcaldía
Secretaria  Municípal
Dirección de Control
Asesoria Jurídica
Secplan
Dirección de Administración y  Finanzas
Oficina Agricola
Ley de Transparencja
Of¡cina de  Partes y Archívo
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MEMORÁNDUM NOiVSl/ 15

DE : ANGELA PRADO CONCHA
DIRECTORA DE SECPLAN

A   : cARLos GARcn LEcARos
sEcRmARlo MUNlclpAL

COLINA,  22 de   Diciembre de 2O15.-

/.

De mi consideración:

Mediante  el  pr:sente,  solicito  a  Usted  se  sirva    incorporar  en  tabla  del  H.
ConceJo Municipal, la aprobación del compromiso de aporte  municipal al
Convdnio para la Ejecución del Programa PRODESAL, para el año 2016,  que

sa:en!oeiri:itaa17q2u:eqiuaeñ:SuPn:cOidpua:itdO:edS adgerOPceoCi:na:lOScodfi:nlaanCc::uenia  programa
PRODESAL con un aporte monetario de $ 7.133.O88 (siete  millones ciento
treinta  y  tres  mil  ochenta  y  ocho  pesos)  cquivalentes  a  278,32  U.F.,

2C5O=2S9+oO9n/d#F*es  a"alor  de  áicho--iTndri==-d-o'r -a`iu*ialCd1=LeeSnearoZL='322oi=-+$25.629,09/UF).

Cabe hacer notar que a partir de 2016, de acuerdo a normativa de INDAP, el
programa  PRODESAL  operarará  como  una  sola  unidad,  por  estc  motivo  la
presente  solicitud  suma  los  aportes  que  históricamente  se  destinaron  a  los
módulos  l y 2.

Sin otro particular, atentamente,
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